
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCAJABAMBA S.A 

RUC: 1691714965001 

nicolaspoma1943(Myahoo.es 

TLF: 0994612453 

Puyo, 28 de junio del 2018 

Señor 

Angel Carlos Guambuguete Agualongo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRASCAJABAMBA SA. 

Presente.- s 

De mis consideraciones: 

JEFFERSON DARIO FREIRE ALALEO, soltero, portador de la cedula de ciudadanía N* 1600566689 en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCAJABAMBA S.A, propietario de 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 1 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por medio del presente comunico a usted mi voluntad y 
decisión de transferir CINCO acciones ordinaria y nominativa de un valor nominal de un dólar cada acción 
dando un total de cinco dólares que poseo en la compañía a favor del Sr. SEGUNDO HUMBERTO LOPEZ 
SANCHEZ portador de la cedula de ciudadanía N* 1600258469 de estado civil casado con disolución 
conyugal. Tanto cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión de 

carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía de transportes de carga pesada TRANSCAJABAMBA S.A, Que se encuentra a su 

cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, para 
constancia firmamos los cedentes y cesionarios. 

Atentamente, 

      1 ¿a 

  

» 

JEFFERSON DARIO FREIRE ALALEO SEGUNDO HUMBERTO LOPEZ SANCHEZ 
C.C 16005666689 C.C 1600258469 

CEDENTE CESIONARIO 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE,


